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CONSTRUCClúN DE NUEVOS CAMINOS Y VARIACION DE DIREeCION y

ENSANCqE DE LOS EXISTENTES.

SECCION PRI~IERA.

Construceion de ',uevos caminos.
Art. t59. No se procederá á la construcción de ca

minos vecinales de primero (} segundo orden, sino á pe
tioíon de los ayuntamientos interesados, y con la aproba
cion del Gefe poli tico,

Para que esta autoridad conceda el permiso de abrir
nuevos caminos, es necesario que 10 exijan las necesida
des de la ciroulacion, y que le conste ademas que los pc~

ticionarios tienen los recursos necesarios para llevar á
cabo la obra, y la posibilidad -de realizarlos.

Art, t60. En el caso de haberse de construir un. oa
mino nuevo y de no querer los dueños de los terrenos que
haya de atravesar cederlos gratuitamente en beneflolo del
pueblo, se tratará deadquirir estos terrenos por. via de.
convemo.

A. este fin concertará el alcalde con los propíetaríos
las condiciones de la adquisicion, las someterá á la apro
bacio~ del ayuntamiento, y si este y el Gefe politice des
pues las aprueban se verificará la compra del terreno. .

Si no hubiere avenencia entre el alcalde y el propie... ·
tario se procederá con sujecion á la ley de t 7 de julio 'de
1836.

recepcion Estos encargados podrán ponerse en relacion
dírecta con el GoCe polltico y oon. la persona nombrada
para la direcoion y vigilancia inmediata de los trabajos á
fin de poder indicar mas prontamente 10:i defectos de
construocíon ó de cualquiera otra especie que notaren,
asi como las mejol"as que creyeren posible. Sin embargo
los delegados de las junlas no- podrán hacer por si Dingu-
.na modillcaoion en los proyectos adoptados, .ni dar á los
encargados de su ejecución ninguna' orden directa,

.\rt. t 58. . Las juntas ínspeotoras procurarán ilus
trar á ·Ios pueblos haciéndoles conocer la utilidad que
ha de resultartes demejorar sus comunicaoi ónes; escitarán
"el celo de los ayuntamientos para que se presten á con
tribuir á lan importante mejora; despertarán en cuanto
puedan .el espíritu de asooiacíon entre los pueblos, que es
el .que puede proporeionar con mas .prontitud la mejora
de los caminos de primer árdeo; promoverán la realiza
cion de suscriciones en dinero ó en prestaciones perso
nales; tratarán de obtener la cesion gratuita de los ·Iertc
nos y materiales necesarios para el establecimiento y con-
servaoion de los caminos vecinales; se valdrán de su in
fluencia para vencer los obstáculos á que pueda dar lu
gar el trazado de los caminos, su conservación y la eje
cuoion de los trabajos: y finalmente, emplearán cuantos
recursos les dicte su amor al bien 'público, para que se
lleve á cabo una idea. tan ·benel1ciosa para la agricultura
y para los pueblos en general. .

Los Geles po1fticos harán presente al Gobierno 105 AS

fuerzos de estas juntas y los resu ltados que dieren para
que se tenga en cuenta el mérito que contraigan los indi
viduos que las forman.

CAPITULO X.

oioales de primer órdeo se ejecutarán en virtud de libra- .
mi Ato del GeCe'potttico contra el depositario de 109 fondos
proV¡ooiaI8~ .

Art. t 50. Las cuentas de los ingresos y gastos de
estos caminos se formarán y jmtiflcarán del .mismo modo
que las de los' ingresos J gastosde los caminos provincia
les y necesíterán igual aprobacion que estas,

Art. t 5t . El resumen de las cuentas de cada oami
no vecinal de primer órdee, después de aprobado, se im
primirá y se dirijirá á los alcaldes de los pueblos interesa
dos'en dicho camino, para que hagan del resumen citado
muso preserito en el artículo t 15!del reglamento forma
do para la ejecucion de la ley sobre organlsaclon y atri
buciones de los ayuntamientos.

C4-\PITULO IX.

DE LAS éOllISIONE'S INSPECTORAS DE, LOS r.AMINOS VECINALES.

Art. 15!. L03 Gefes políticos podrán formar, ya pa
ra cada camino vecinal de primer érden, ya para todos
los -eaminos vecinales de un partido, juntas de inspecoion
y vigilancia, compuestas de diputados provinciales, pár
rocos J alcaldes, propietarios, comerciantes y demas per
sonas interesadas en el buen estado de las comunica
oíones.

Art. f 55. Si un camino tuviere demasiada estension
'para ser inspeccionado y vigilado fácilmente por una so
la junta, podrá dividirse en dos partes que se confieran
á d09 juntas distintas.

Art. t54. Cada junta nombrará su presidente y se
cretario, y determinará el sitio habitual de sus reuniones.

Art. f55. Cuando el Gefe potltico asista á la junta
establecida en la capital de la provincia, tendrá la presi
dencia y lo mismo sucederá con el gefe civil respecto á. la
de su distrito.

Art. t 56. Estas comisiones darán su dictamen, Ain
vitaoion del Gefe político, sobre los proyectos redactados
para trabajos nuevos J obras de fábrica, ó de cualquiera
otra especie.

Podrán ser consultadas, cuando no hobiere avenencia
entre los alcaldes, acerca de las cuotas que deben seña
larse á los pueblos interesados en un camino de primer
~rderi.

Vigilarán á los peones camineros.y darán noticia al
GeCe polítíco de los que no cumplan con sus deberes.

Designarán uno ó varios de los individuos de su seno
para que asistan á la reoepcion de obras ejecutadas por
empresa, asi como á la de materiales suministrados por
empresarios, ~ por medio de prestaciones. Los encarga- I
dos de la recepcion avisarán de antemano á los delega
dos de la junta el dia y hora en que aquella ha de tener
lugar: harán mencion en el acta de las observaciones de
estos delegados y los invitarán á firmarla.

Si I~s 'comisionados de la junta, debidamente citados,
no acudieren al acto de la recepcion, la verificará el en
cargado de ella, sin que sea obstáculo la ausencia de
aquellos,

Art. t 57. Las juntas inspectoras se reunirán en los
tres primeros meses del año para redactar sus observa
?iones sobre el estado de los caminos y acerca de las me
Joras mas urgentes que deban hacer een ellos. E las ob
servaciones se dirigirán al Gefe polltico.

En esta primera sesion de iznarán las juntas los in
dividuo de su seno encargado e pecialmente de cuidar
e 1 buen construecíon de las obra a i tir á su

-

lmnrent« de,

(~e conlit,uará.)

~L f)Pdn:
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,CONTINÚA EL REGLAMENTO rARA LA EJECrC)(¡f\ DEL DECRETO LE

7. DE . ABRIL' DE i848, ~OnRE CON~fRVACI(IN y MEJORA DE
LOS CAMINOS VECINALES·

SECCION SEGUNDA. .
Yar;ac;on de direccion 11 eflsallcllé de io, eommo« t~,.,

tente«.
Arl. 16t. Para variar la direccion de UD camino ya

existente, se necesita igualmente la pelieion del ayunta
'miento interesado y la autorizaeion del Gefe polftico,
' ~iempre que el Dl1e\'O trozo que resulte esceda de media
legua. En otro caso se considerará esta obra C0010 otra
cnalquiera de las comunes que hayan de ejecutarse en los
caminos vecinales, y se sujetará á las mismas reglasy
formalidades. ' .

Art. t 6!. La adquisicion de los terrenos que.haya de
ocupar el nueve trozo, se veriflcará del mlsmo modo que

' los necesarios para un camino de nneea constr uccicn;
.pero si el dueño del terreno adquirido lo fuese también
del colindante con el trozo abandonado, ~e procurará ha
cer la adquisioion por via de cambios.

Art. t65. ~:l terreno necesario para dar á un camino
ola anchura que se le haya fijado en la érden de clas.ñea
cion', se tomara por partes iguales de' los terrenos
adyacentes, siempre que el de uno y 011"0 lado sean de
propiedad particular. .

Si el camino linda por uno de sus bordes con propie
dad de particulares; y por- el otro con terrenos haldíos,
realengos ó del comun , se tornará de estos últimos la
parle precisa para ensanchar el camino.

Se exceptúan sin embargo los casos en que los obsta-
cutos naturales Ó las circunstancias locales se .opongan á
la cbservancia de las reglas anteriores, y también aque
llos en 'qUé el terreno colindante por un lado CGD el ca
mino esté cercado ó de plantío, y por el otro espedito,
pues entonces se ensanchará siempre el camino por el
costado libre y que ofrezca menos diflcultades da.tjecu-

cion. i . o ..

C.-\PITULO XI.
.

DISPO~ICIO~ES PARA LA POLICIA y CúNSERVACION DE LOS (~AMI-

NOS \'ECINALES.

SECCION PRlrtlERA.
. Aledidas ele consereacion.

o •

Art. i64'. Siempre que los caminos vecinales de
primero ó segundo órden estén .rontruidos al piso natu
ral ó en desmonte tendrán cunetas á los costados que ha
rán parte integrante' de ellos,

La anchura y profundidad de estas cunetas serán
proporcionadas á la necesidad de dar salida á las aguas
que puedán perjudicar al camino; no obstante, el míni
mum de ~ dimensiones será de dos pies de anchura en
la parte'superior , pie y medio en el fondo y dos pies de
profundidad. . .

-,Art. t 65. Las cunetas construidas á lo largo de los
caminos vecinales se limpiarán á lo menos una vez todos
los años, y mas amenudo si lo exigieren las circunstan
cias. La limpia se ejecuta rb por orden y bajo la díreecíon
del alcalde y se pagará de los fondos destinados á cami
nos vecinales. Ji:I cieno, polvo y dfmas materias estraidas
de la s cunetas , no podrán eebarFe ~obre el camino.

Arl. t66. No será licito hacer repre~as, pozos ó
abrebad eros á las boras de los puentes y alcantarilla , ni
A.Ja márg enes de Jos camiDo~ á menor distancia que las

. de 50 varas de estos. Los contraventore in unirán enla
mulla de cincuenta á doscientos reales, ademas de subsa
nar el perjuicio causado.

Art. t67. Los cultivadores de las heredades lindantes
. ron el camino que ron el planUo y labores de las misma.
oeasíonen daño á los muros de sostenimiento, aletas de
alcantarillas, estribos de puentes, y Acualesquiera otras
obras del camino Ó. que labren en las escarpas de este,
incurrirán en la multa que señala el arucnlo anterior.

Art. t68. Los labradores que al tiempo de cultivar
las heredades inmediatas á los caminos, y los pastores J
ganaderos que con sus ganados.dejaren caer en los paseos

.y cunetas de aquellos, tierra ó cualquiera cosa que impi
da el libre corso de las aguas, estarán obligados' su lim
pia ó reJNI ración.

Art. t69. los dueños de las heredades 'lindantes
con los caminos, no podrán impedir el libre 'curso de las
aguas que .provinieren de aquellos, haciendo zanjas, cal
zadas, ó levantando el terreno de dichas heredades•

Art. i 70. Los dueños de heredades confinantes con
los caminos, y ton posici ón costanera ó pendiente sobre
estos, no podrán cortar los árboles en las treinta varas
de distancia de las carreteras sin líeencia de la autoridad .
local, proc~dj~n~o reconocimiento del ingeniero encarga
do de la rmsma, y en manera alguna arrancar las raiees
de los mismos para impedir que las aguas lleven tierra al
camino, ó caigan trozos del terreno; y si contravinieren
serán obligados á costear la obra necesaria para evitar
semejantes daños,

• . Art. t7t . Cualquiera pasajero que con UD carruaje
rompiere ó arrancare algun gnarda-rueda 'del camino,
pagará cuarenta reales por subsasacion del 'perjuicio, y
ad.em~s.d~ cincuenta á cien reales si hubiere procedido,
contraviniendo á las reglas establecidas en este capitulo.

Arlfculo t 72. Los carruages de cualquiera clase de
berán marchar al paso de las caballerías en todos los
·puentes, sean estos de 1~ . ~l~s~~q~e 'u,~reD, .'y 00

0
~riLn

·dar vuelta entre las barandillas ó antepechos de estos.
Los que contravíníeren. incurrirán o en !a multa de cin
cuenta á cien reales, además de pagar el daño que de
este modo hubieren causado. o

Art. t 75. Los conductores que abrieren sureos en
. ro~ caminos, sus paseos ó márgenes, para meter las roe
.das de los carruajes ~, cargarlos mas cómodamente, su
frirán la multa de cincuenta á cien ' reales, y'reséú~oirAn el
daño causado. ' 1 • o

Art. t 74. Ningun carruaje .ni caballerfa podr~ mar
char por fuera del firme ó calzada 'del camino, ¿ ~a por
sus paseos y su dueño ~ conductor, si lo 'hiciere, pagará
de 50 á tOO rs. por cada carruaje y '4 por cada caba-
Heria. . .. ' . .

Art. t 75. Cuando en los caminos se hicieren recar
gos ó cualesquiera obras de reparacion, .los . carruajes J
caballerías deberán marchar por el paraje que se demar
care al efecto; y los contraventores seránresponsables del
daño que .cansaren. o •

Art. t 76. Los dueños ó conduetores de los carrua
jes, eabaílenas ó ganados que cruzaren .<el camino por
para)es ~,istinlo~ ~e lo~ destinados á es~.e 00 ,ó que llaR
servido sJe.mpre para Ir ~e unos puebl(f Aotros, ó para

·enlrar 'Y salir dt las beredades Ifmitrore~ pagarAn .el d 
ño que bDbie~en cansa o en los pa~eos , 'cunetas y mar
genes del camino, adema~ de la mulla de 60 r~ •

Art. t77. El qne romra 6 de cualquipr medo r u~

daño en 10 uard -rued .. , ante cho.. ó ~u lb r in •

•
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•

Ó ea'ctras obras de los caminos, así como en lag pirámi- .
d Ó partes que señalan las legua~, ó borre 11s inscripcio
nes de estas, Ó maltratare las fuentes yabrevadero3 cons
truidos en la via pública ó los árboles plantados Alas már
g es de 103 caminos ó permita qua lo hagan SUs oaballe
rías y ganados pagara: el perjuicio y una multa ds ~O á
.tOO rs.; y ,al qua robare los materiales acopiados para
las sbras, 6 cualquier areoto perteneoiente Aestas. se le
asegurará para que se le castigue'oon arreglo á. las leyes.

Art. t78. Se prohibe barrer, recoier basura, rascar
tierra ó tornarla en el camino. sus paseos, cunetas y es
oarpes, pena de !O á. .50 reales de multa de reparación
del daño causado: pero 'los encargados de caminos po
drán permitir ta estracoíon del.barro, ó basura de ellos,
prescribiendo las reglas que al efecto crean oportunas.

Art. f 79. Se prohibe todo arrastre de maderas, ra
mages ó arados en los caminos, y lo mismo el atar rue
das de los :carruajes bajo la multa de'4. I'S. porcada ma
dero, 8 si.fuere arado que lleve al estremo chapa ó clavo
de hierro, y 60 por cada carruaje que lleve rueda atada,
aderaas de resarcir el daño causado.

SECCION SEGUNDA.

D.el .tránSI10 de los cam;no~ tJe~;n~les r

•~rt•. t8Ó. Los alcaldes cuidarán en 'sus respectivos
tért:nin?s jurisdlccionales que el camino y sus márgenes
estén libres y desembarazadas, sin permitir estorbo algu
no .que obstruya el tránsito público.

.Ar~.. t8 f. ; ~o .pod~án los particulares hacer acopio de
~aten~les, tierras, abonos y estiércoles, amontonar fru
tas, mieses, Ú otra cualquier COSd sobre el camino, sus
p~seos y cunetas, ni colgar 6 tender ropas en los men
clonados parajes, A. los que contravinieren ~ lo dispues
to en este artículo, se impondrá. una.multa de- 25 á. 30
reales por la primera vez, y doble por la segunda.
. 'Art. 18!. . Las pi.tas¡ zarzas, matorrales y todo .gé

,!ero de ramaje que sirva de resguardo ó de cerca 'á los
oa,mpos y heredades lindantes con el camino, deberán es
tar bien cortados y de modo que no salgan ~l mismo.

Art. t83. Los arrieros y conductores 'de carruajes
que hicieren suelta y dén de comer á sus ' ganados en el
camino ó .sus .paseos, sufrirán la multa de !O rs, por ca
da carruaje y de 4 rs. por cada caballerla ó cabeza de
ganado, además de pagar cualquier perjuicio que cansa-
ren. '

Art. f84. La pena est:lble.cida en el articulo anterior
e~ aplicable á dueños y pastores de cualquier ganado,
aunque sea'mesteño, que ~stuviere pastando en las ala
me~as, paseos, cunetas y esoarpes del camino.

. Art. 185. En el camino. sus paseos y márgene~,
nInguno podrá poner tinglados ó puestos ambulantes
a~n'q~e sean p~ra la venta de co~~stibles, sin la 1icen~
c,a correspondJente. .

Art. 186,.. Delante de !as posadas níen .otro paraje al'
g~no ~el camIno podrá deJarse ningun carr9aje sU1""I11o, y
al dueno 6 cDnduct~or d~1 q':le asi se encontrare, se le im
pon~rá una multa de 20 á 50 reales. r~n igual pena in
currirá toda perdona q.ue eche animales muerlos sobre el
camino ó á menor distancia de treinta varas de ~us már.
genes, ademas de tener la obJigacion de sacarlos fuera .

. rt. f 87. Las cabalJerlas, recuas, ganados y car
ruaJ~s de toda especie, deberán dejar libre la mitad d I
camino á lo ancho para no embarazar el trén ito á los

derms ~e. S~I especie; y al encontrarse en un puesto los
que van y vienen, marcharán arrimándese cada uno á su
respectivo lado derecho. .

.-\ rl. 188. ~"103 arrieros que llevando mas de dos ca
ballenas reatadas'caminaren pareados, se les multará en
!O,reales de' vellon a cads uno; y si fuesen carruajes los
que asi caminaren se exijirn igual cantidad por oada uno.

Arte t89. Cuand{) en cualquier paraje del camino las
recuas y carruajesse encontraren con los conductores de
la correspondencia pública, deberán dejar A estos el paso
espedito: las oontravenoiones .vqluntarias de la presente
disposicion se castigaran con una multa de !O á 5Q rs.

Art. ~90. Bajo la multa 'establecida en el artículo
anterior t á ninguno será permitido correr á.escape en el
camino ni llevar de este modo caballerías, ganados ycar
ruajes á I~ inmediacion de otros de su especie ó de las
personas que van ~ pie. ,

Ar~. t91. Igual multa se aplicará á los arrieros y
conductores cuyas recuas, ganados y carruajes vayan por
el camino sin guia ó . pers~na que los conduzca, .

Art. 192. En las noches oscuras, los carruajes que
vayan á la ligera, sineseepcion alguna deberán [levar en
SI) trente un farol encendido, ímponíéndose la multa de
30 reales á los conductores por cuda vez que contraven
gan á esta preveneíon•

, SECClüN TERC~~RA., . .

. pe las obras contiguas á los Call1;1l0S• .
. .

•&\rt. 193. En las fachadas de las casas contiguas al
camino no·podrá. ejecutarse ni psner cosa algunacolgan
te Ó saliente que pueda ofrecer incomodidad, riesgo ó pe
ligro á los pasageros Ó á 103 caballerías y carruajes... Los
alcaldes cuando reciban denuncias pordichas .causas, se
ñalarán un breve término para que ·se quiten los .estor
bos imponiendo una mulla de 20 á 80 rs, al que no .lo
hiciese en el tiempo señalado. : .

Art. 194. Cuando las casas ó edificios contiguos al
camino y en particular las fachadas .que confronten con
él, amenacen ruina, dispondrán inmediatamente los alcal
des .que se reconozcan pOI' un arquitecto, maestro de
obras ó persona inteligente, que dará Sil diotámen por
escrito acerca del estado del edificio reconocido.

Si el dictamen confirrnase el estado ruinoso del edi
ficio se trasmitirá á su dueño, exigiéndole que conteste en
un breve plazo si se conforma cen él. Si contestare afir
mativamente, se' le dará orden por' el alcalde para que
desde luego proceda al derribo de las partes Que amena~

cen ruin.a. ~n el caso de no conformarse el -p'r~pie1ario
con el dlctámen de la persona nombrada por el alcah.le
se deci.dir~ lo conveniente por lo~ trámites prefija'40s i;~':
ra los derribos obligatorios deIitrü de la poblaoion.

Art. t.95. Dentro de la distancia (~e trcintá 'varas co...
laterales de la via no se podrá.' construi.. edificio alguno,
tal com~ posada, casa, corral de ganados elc., ni ejeoutar
alcantarillas, ramales ú otras obras que salgan ~el camino
á. las ~oses.iones oontigu1s, oi est~blec.e.r p,resas y artef~
tos, 01 abrir cáuce~ para la toma 6 conduccion de nanas
sin ~a corre"pondiente licencia. ,. "

(Se con[il,uará,)

. » •

.)1. fJRIlJ:

/ Inpr en!a ti ~Jlunue/ Pün , ':(1111' de 'lri J!14 dera .~ lfa J " ••
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CONTINt1A El.. REGLAMENTO PARA LA EJEC(JCIO~ DEL DECRETO DE
7 DE ABRIL DE t848, SOBRE CO~SERVACION y MElORA DE

LOS CAMINOS VECINALES.

A.rt. t 96. Las peticiones «le licencia para construir
6' reedificar en 'las espresadas fajas de terreno á 'ambos

,lados del camino, se dirigirán al alcalde del pueblo res
pectivo, espresan 10 'el paraje, calidad y destino del edi
flcio ü obra que se trata de ejecntar•

.. . .. ~J:t~. t97. _Los (alcaldes podrán conceder .las .licen- . :.
eins de que trata el artículo anterior, sin perjudicar al :\
camino, y oyendo, siempre que fuere posible', .el díctámen.
de un ingeniero, arquitecto ó maestrode obras. :

Los interesados estarán obligados á presentar el pla
no de la obra proyectada, si se creyese conveniente por
el encargado de informar al alcalde. .

Art. ..t 98. . A los' que sin la licencia espresada eiecu
tasen cualquiera obra dentro dé las 'treinta varas de nno
y otro lado del camino, Ó se apartaren de la alineación
marcada, Ó no observaren las condiciones con que se les
hubiere"concedido la licencia, les obligará el alcalde á la

.demolicion 'de la obra, caso de perjudicar á las del cami-
no, sus paseos, cunetas y arbolados. . "

Art. t990 Cuando se susciten contestaciones con
motivo de la ullneaclon y eonniclones marcadas por el al
caldo para la construecion de un edificio, se suspenderá
todo procedimiento, y se remitirá el espediente al ,".Gefe
político de la provincia, que le dará el curso conveniente
para su resolucion.

sscetox COAR·TA:. '

. .De las denull~ias por ;~r¡¡racciolles.

A1"1. 200. No po.lrá ex igirse pena eJe las prefijadas
en este capitulo del llegtamento, sino mediante denuncia
ante los alcaldes de ·Ios pueblos á 'que pertenezca el punto
del camino en Que fuere detenido el contraventor.

.~ rt. 201. Las aprensiones y denuncias podrán ha
cerse por cualquiera persona; deberán hacerlas los de
pocdlentes de justicia de los pueblos á que corresponda el
camino; pero corresponde con especialidad á los peones
rnmineros, si los hubiere, y á los guardas de campo.
. . Art, 2020 Presentadas las denuncias ante los alcal-
.les, procederán estos de plano, .y oyendo á los inleres~
-los imponiendo en su caso las multas que van establecí
.las: y cumpliendo con lo prevenido en este Reglamento,
~in omision ni demora alguna, como es de esperar de su
~elo por el sel','icio púbiico y comodidad de los mismos
pueblos.

Art. 205. Las multas exigidas se aplicarán á la re-
pal'acion de las lineas "ecina\es con los <lemas recursos
destinados al efecto.

.' rt. 204. Los Befes políticos en sus .'especlivas
pl'ovincias cuidarán de que se observen puntuallnen.te las
tlisposicione5 contenidas en este capitulo, pr?Cedle ndo
eon arreglo á ia ley contra los alcaldes (~ue ht1ble.~en co
metido lJ tolerado alguna infraccion de ellas.

CAPITULO XII.

DIPOSICIO E GENEnAI.E~o

• rt. _050 los Gefes politicos indicarán (l los Gefe
eivil s la pal'te que han de lonlar en la e

O

ucion del pl'e-

-sente Reglamento, ademas de lo que en él se les pre-
o

viene.
. . " .Alol. i06. Igualmente cuidarán 109 Gefes polnieos de
que los gefes civiles, alealdes, aYt1ntamiento~, 'depe °ta_
ríos de los fondos'del 'común, guardas.de.campo, J d8IlIM
~ quienes concierne el presente Reglamento, ejecuten lo
que en él les está .pre~crito ;. á cuyo efecto .se ciroula... ·A
á todos los pueb'os para que tengan la debida publicidad.

Art. !07. Los ';efes políticos remitirán en ñn de
junio y dici~ bre" rIJoet.eieB de ohm- ptJtJtmu",. GIl
estado que esprese los adelan t09 hechos en 108 trabajos
de reparacion, .eonstruccion y mejora de los camiaos
cinales de,sus respectivas proelneias, asr romo uaa noli
cía de los recursos de toda especie invertidos en.ellos,

A.°t. ,208. A los registros que deben llevarse en los
Gobiernos políticos, segun 10 prevenido en 'el 'capitulo t!
del reglamento de t6 de setiembre :de t845 para la ejl-

1,

cucion de la ley sobre organizacion y atríbneionea de los
ayuntamientos, ~e aumentarán los siguientes; . . .

t.o Del número de caminos .vecínaíes de eada pue
blo, con espresion de las leguas que se .hubieren repara-

'do. .
.2.o Resumen de las cuentas de los fondos invertidos

en los caminos vecinales. .
3.o De todas las consultas que se hagan sobre la eje

cucion del Real decreto de 7 de abril, resoluciones que
recaigan, y observaciones á que dé lugar la esperieneía.

:\ rt. 209. Quedan derogados, en euanlo se oponga
al presente, todos los rezlamentos, ordenanzas, dl~poSi

clones yórdenes que rijan en la materia de caminos ve
cinalesentodas las provincias del reino, que se regirán
en lo sucesivo por el Real decreto de 7 de abril del cor-
riente año, y por este Re~lamento . ¡ : r " • • • • •

.. .. .~..
, .

. DISPOSICIONES r:lANSIT01l1AS. ·. . , .
• . ". • •• • • , " . 0 . " •

Art. !tO. No siendo posible ejecutar 'en el 'présenle
año la apreciaoion de las necesidades de los caminos de
que trata el capitulo 11 del presente Reglamento, ~e pres
cindirá de esta formalidad y harán los Gefes potíticos que
empiecen á ponerse desde luego en práctica las de~~~ dis
posiciones contenidas e~ los capítulos siguientes, ·sin,pe~:
juicio de la clasiflcacion que .deberá hacerse al qJismo
tiempo que se planteen dichas disposiciones. " ',e :,

Art. ;¿i t. En las primeras sesiones del mes de .mayo
.del año corriente, volarán los Ayuntamie"ntos J 00,sola
mente los recursos que quieran destinar ~ sUR ~a~in~s ve
cinales en el año·próximo, sino los que deseen aphcar al
Dlismo objeto en lo que resla del preseote.

Art. ~t 2. . A este 6n se autoriza ~ ~os . (Je~es .W~Jticos
pa'ra acortar los p~azos I'refijados en el 'presente

o
Rtgla

mento, cuando 10 'crean conveniente á la pronta eJecuc o
del I~ eal decreto de 7 de abl'U.

Esta autorizacion ~e concede solo por el presente año
y respecto á los trámites establecidos que exijan absoluta
mente di~nlinucion .

Art. 2t3 . Los Gefes poUticos darán men~ualmente

parte del tÍso que bici~ren d.e l~ . autol'i~cio:rj ! qll~ le.5 con
cede el articulo anterior, aSI conlO de las providencias que
dictaren par~ la ejeéucioÍl del citado ~ea~' ~ecretO, y de lo
resultados que obtuvieren. I

De Real órden lo comunico á ., . par: ,su cumpli-
miento y e~ lo Qon iguienles. Dio . · mu-
chos años. adrid de abril de t rillo.-

1"• e olUico de o. o
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.CERTIFICAIJO DE ,PUBLICACION DEL ITJ~ERARIO.

D. N. alcalde constitucional de etc. Certifico: Que este itinerario ha estado .de maníñesto durante quince dias en la
casa deAyuntamiento y que se ha publicado por pregones, carteles etc, (en la forma acostumbrada) en este pueblo, á fin
de que todos los vecinos'pudieran 'examinar el Itinerario y presentar las reclamaciones ú observaciones que tuvieren por
eonveníente, (Fecha.) " . .'. ,. '

(Firmas del alcalde y secretario de .~yunta~~~~to.) .' ;. ' ,"
. ,", . ., : . ': ,

. .
, Acta del Ayuntamiento.

(Fírmas.)
iJictámen del Gefe civil (donde le hubiere.)

El Ayuntamiento de convocado en ejecucion del artícu'o 6.o del Beglamento sobre caminos vecinales
de 8 de abril de t848, teniendo á la vista el itinerario de clasiflcacíon ..de los caminos pertenecientes á dicho pueblo, en
~8 se marcan sus límites, anchuras etc. etc., y teniendo tambien presente todas las observaciones y reclamaciones he-
ehas por los vecinos: . ' '

Es de opioion de que deben clasi6carse como caminos vecinales los designados con los números y que su
anchura debe ser etc.

(Fecha.)

Orden del Gefe pol,'ico.

, El Gete·civil de en vista del itinerario de clasiñeacion de caminos de
•Iamaciones presentadas, y el dictamen del Ayuntamiento:

Considerando '
Cree que deben hacerse tales ó cuales alteraciones o

(Fecha.) (Firma.)

las observaciones v I'e-
o ..

, 1

, de1 Dr
•

Dl ID.

El Gefe polftico de
Visto el Real decreto de de abril de t848 ~ y el Reglamento para la ejecucion de dicho decreto:
Visto el itinerario formado para la clasificacion .Ie I~s caminos de
Visto el certifir.,ado de publicacion, así como las 'observaciones y reclamacione3 á (Jue ha dado lugar: '
Visto el dictámen del yuntamiento y del Gefe civil: .
Considerando
Declara v ina!es lo · mino" señala o en el itinerario con lo nó O~ y flj la anchura de dicho ca nli-

o en I que e presa en la columna II.de dicho itinerario, re ervánd.. ,resolver sobr'e las propuesl' s del yuntamien
lo, re pecto á lo caminos comprendido en el e t do que no e ola' iDcan de vecinale por esta órden.

( ecl a.) ' ( irma.) .
( e concluirá .)

ti11IN I ¡', e Il de la . ad,ra "a, R • 2.
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CONCLUYE EL REGLA ENTO rARA LA EJECUCIO. DEL DECRETO DE 7 DE ABRIL DE f848, SOBRE ca SERVACIO y JlElO A D LO CA-.
INOS VECINALES.

MODELO NUM. !.

Trabajos de prestacion personal para los caminos
veclnalel.

. Con arreglo al padron formado para el cumplimiento
de la prestacion t debe V. peonadas de hombre. .de ca
bailas y mulos, de bueyes y asnos, de carros, que

PRO,VINCIA DE. • • • •• PUEBLO DE •••• .••
- - ---

importan con arreg o á la tarifa de conversíon depositada
en la casa de ~yuntamienlo . para conocimiento de los con
tribuyentes . rs., y pudiendo optar .V. entre satisfa
cer Sil cuota personalmente ó en dinero, se leavísa para
que en el término de quince días manifieste por escrito al
pié de esta papeleta su voluntad•

Fecha. El Alcalde.

Sr. D. N.

)IOD~:LO NU~f. 5.
-
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NOTA. Una hoja igual á esta contendrá los nombres de los contribuyentes, las cuotas en peonadas, las sumas pa
gadas por peonadas de hombres, animales etc., fecha de la cobranza, la fianza de los cobradores, y una columna de oh-
.servaciones donde se anoten los tullidos, muertos etc .0

Esta hoja es para la cobranza en metálico. .
N01'!. Las columnas desde el t al 5 deben llenarse por el depositario de tos fondos, conforme á. 10 que arroje de sí

el padrón. .
Las demás columnas se llenarán por Jos encargados de la vigilancia de los trabajos.
14..1 que abajo Orma, depositario de los fondos destinados á los caminos de Certiñco : que el estracto an-

o terior que comprende (tantos) artículos, cuya suma total es de peonadas de hombre, de caballosó
RIachos, (tantos) de bueyes, de asnos, de carruajes, está conforme por lo que respecta .á las columnas
desde t á 5, tanto al padron eontratorio, como á las declaraciones de los contribuyentes, que han optado por satisfacer
su prestaclonpersonalmente. .

(Fecha.) (Firma.) .
. D. N.•.. alcalde Certifico: Que las firmas que están estampadas en la columna f2 del anterior estrapto
son las de los funcionarios eneargados por mi de la inspeecion y vigilancia de los trabajos : Certifico asimismo que.las
peonadas que dichos funcionarios han rebajado de las cuotas respectivas, han sido bien y debiamente satisfechas, y .g~e
su valor asciende en efectivo, á saber: Rs. . Jlrs. .

50 peonadas de hombre, á 4. . • • 200
20 de caballos y machos, á 3. . . 60
i O de bueyes y asnos, á 2.. . . . • 20
f O de carros, á t 6. • . . . • • . . . . f 60

~:-----

TOTAL. • • • • • • • • 440
Cuya suma será data en la cnen la del depositario de los fondos de los caminos vecinales, sirviéndole de justificante

el presente certificado.
. Fecha. El Alcalde,

}IODELO NU~I. 4.
PROVINCIA DE.. • • • • PUEBLO DE ••••••

rrabajo, de prtslac;oo personal.

A ISO G ATIS.

Habiendo V. optado por sati facer u cuota perso-
nalmente y siendo deudor d peonadas de hombre ,

.de eab lIerla mayor ,de id. menor , de
bueje , de rros, I a ·i~ que 1 día (tanto')
debe prestar en I mino d l sitio de

an ) nad d homb J lIe f s ID -
o etc. te.

( Lo tr j dores d n ) lu d 1


